
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 
Fusagasugá, Cundinamarca, siete (07) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Proceso:   Ejecutivo E.G.R.   
Radicado:   252903103002-2018-00158-00 
 
 
En atención al informe secretarial que precede, se considera lo 
siguiente:  
 
 
1o. Conforme a lo certificado por el Juzgado 1o civil municipal de esta 
ciudad, en el sentido de que mediante auto de fecha 25 de octubre de 
la anualidad que corre, dio por terminado el proceso ejecutivo allí 
adelantado radicado número 2019-00027-00, es viable entonces dada 
la solicitud primigenia de las partes aquí en litigio, aplicar lo dispuesto 
en el artículo 1521 numeral 3o del C.C., en el sentido de levantar el 
embargo que pesa sobre los bienes dados en garantía real, a fin de 
proceder a la inscripción de la escritura pública de dación en pago, a 
que acordaron, para posteriormente dar la terminación del presente 
asunto.    
 
2o. Respecto del embargo de remanente solicitado por este mismo 
Juzgado y para el proceso radicado No. 2019-00286-00, el mismo no es 
viable a tener en cuenta habida consideración de que con mucha 
anterioridad tal remanente ya se había embargado. Ello de conformidad 
con lo dispuesto establecido en el artículo 466 inciso 3o del C.G.P. Para 
ello ofíciese y déjese constancia.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo que fuera ordenado, pesa y registrado respecto de los bienes 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 157-
119376 y 157-121539 de la ORIP de esta ciudad de Fusagasugá. Para 
ello, ofíciese y déjese constancia.  
Una vez las partes procedan a registrar la escritura contentiva de la 
dación en pago acordada por ellas conforme al escrito de fecha 29 de 
noviembre de 2022, deberán aportar copia de la misma y su 
correspondiente registro, para proveer sobre la terminación del presente 
asunto.  



 
SEGUNDO:  NEGAR la solicitud de embargo de remanentes, para el 
proceso aquí radicado No. 2019-00286-00 por las razones expuestas. 
Ofíciese y déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 08/11/2023 

 


